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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L M layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Isa B O L K T I B K B O F I C I A L E S s>e hsn de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por enyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
•«ncionados periódicos. 

(Real orden de fj de Atril de 1839.) 

«e p u b l i c a loa dias excepto los domingos 

l ' B K C H N U K a i R N C H I P C i a . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, doe petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho s i kdmestre y veintiocho petetet cincuenta cintimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTUI, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbrea móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Humero suel to *>• e é n t i m o s de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia, que salieron en la noche de 
ayer de San Sebastián con dirección 
á esta Corte, continúan el viaje sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Eeales órdenes 
Declaradas limpias por Real orden de 

este Ministerio, feoha de hoy, lss proce
dencias de Marsella, el R B T (Q. D . G.), y 
en sn nombre la R E I N A Regente del Reino, 
hs tenido 4 bien disponer se derogue la de 
10 de Agosto últ imo, que puso en vigor 
las reglas 1.* á la 6. a de la Real orden de 
8 de Junio de 1893, relativa á la inspec
ción sanitariajeu la frontera cou Francia y 
i las precauciones adoptadas en las pobla
ciones de nuestro territorio con los viaje
ros procedentes de dicha nación, queden-
de subsistente le regle 5. a de le expre
sada Reel orden de 8 de Junio de 1893 
acerca de les formalidades que deben ob
servarse para el nombremiento de Ins
pectores Médicos provinciales. 

De Reel orden lo digo V . S. pere su 
eonoeimiento y demás efeetos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de Oo
tabre de 1894. 

A G U I L E R A 
Sres. Gobernedores de les provínoles. 

Los repetidos abusos que oon perjuioio 
de la salud pública se denuncien oomo 
cometidos en el ejercicio de les profesio
nes médicas, á pesar de las disposiciones 
dictadas por este Ministerio pere evlterlos, 
J las dudas que por parte de elgunos fun
cionarios gubernativos se manifiestan en 
cuanto 4 loa medios que lee competen 
Pars reprimir diohes intrusiones, obl i-
gto i recomendar nne ves más , y eon 
toda energía, el oumplimiento exsoto de 
^legislación vigente, y á fljer el criterio 
1«e deben mantener loe Gobernedores o i 
viles y sus delegados administrativos, 
amo los Aloaldes y Subdelegados de Me-

iitint, Fermeoie y Veterinaria. 

Las Reales órdenes de 30 de Marzo y 
11 de Octubre de 1882, en cnanto á las 
intrusiones en el ejeroioio de le Veteri
naria; la jurisprudencia sentada por el 
Tribunel Supremo en 27 de Septiembre 
de 1888. 21 de Ootubre y 10 de Noviem
bre de 1889, el Reel decreto de 9 de Mar 
so de 1890, resolviendo á favor de la 
Autoridad judioial una oompetencie, y les 
Resles órdenes de 4 de Merco y 11 de 
Abr i l de 1891, fijan unánimemente le 
dootrine de que le persecución y castigo 
de les menoionedas intrusiones corres
ponde á los Tribunales de justicia, por 
hallarse comprendidos en las sanciones 
estatuidas para delitos y faltas en los ar
tículos del Código pensl. Esta doctrina sin 
embargo, no empece ni merma las atribu
ciones de los Gobernadores de les provín
oles, cuyas Autoridades lasHienen propias 
y definidas en el artículo 23 de la ley 
Provinoial. 

E l deber en que están los Gobernado
res de velar muy especialmente por el 
elevedo cumplimiento de las leyes sanita
rias é igiénieas, se complemente oon las 
feoultedes que les confiere el ert. 24 de 
la ley pera instruir por si mismos ó por 
sus Delegsdos las primeras diligencias en 
aquellos delitos enyo descubrimiento se 
debs á sus disposiciones y sgentes, y el 
propio deber se rohusteoe y ecentúa con 
la faculted del ert. 22 de imponer multas, 
que tanto puede ser á los intrusos que 
hayan desobedecido sus requerimientos 
cnal reconocen y confirman las Reales 
órdenes de 4 de Msrzo y 11 de Abr i l ya 
citadas, oomo á los Alcaldes que consien
tan los abusos y á los Subdelegados de 
Medioina, Farmecie y Veterinarie que 
por apatía, tolerenoie ó debilidad no oum-
plan las obligaciones que les imponen el 
reglemento de 24 de Julio de 1848, el 
Reel deoreto de 26 de Meyo de 1855 y les 
demás disposiciones vigentes. 

Ese reglemento de 24 de Julio impone 
en sn oep. 2.° á los Subdelegsdos obliga
ciones generales que no pueden ni deben 
desstender; los srtieulos 20 y 21 del ca
pítulo 3.° les msros por modo clero y ex
preso lss relaciones que tendrán oon les 
Autoridades, y el Reel deoreto de 26 de 
Meyo les obliga el registro de títulos que 
deben llover, no solamente pere los Pro
fesores de Medteine, Fermeoie y Veterl-
nerie, si que también para los Practican-
cantes, Matronas y Cirujanos dentistas. 

Es de esperar que, cumpliendo osde 
cusí fielmente lss obligaciones legales en 
bien de la humanided, cesen los abusos, 
y pare ello, el R B T (Q. D. G.), y en su 
nombre le R E I N A Regente del Reino, se 
he servido dietsr lss siguientes regles: 

1. a Los Gobernedores de lss pro vio 
eies harán onmplir con el msyor oelo á 
sus Delegados, á los Alcaldes y á los Sub
delegsdos de Medioine, Fermecie y Vete
rinaria, todas las disposiciones vigentes 
sobre ejeroioio legal de diohas profesiones, 
incluso el de Practicantes, Matronas y C i 
rujanos dentistas, y haráu que se persi
ga oon rigor toda intrusión, de ouelquier 
linaje que sea, recordendo á los Subdele-
gadoslel deber ineludible en que se hallan 
de denunciar á los Tribunales de justicia 
los actos abusivos referidos, dando ouen
ta á la vez al Gobernador de las denun
cias y de toda infraooión de les leyes sani
tarias que efecte en poco ó en muoho á 
los intereses de le salud públioa. 

2. * Los Gobernadores podrán usar de 
le feoulted que les otorge el ert. 22, en 
relaoión con el 23 de le ley Provinoiel, 
pera corregir las faltss de desobediencia á 
su Autoridad que cometen los intrusos, 
sin perjuioio de poner éstos, por el hecho 
de l s intrusión, á disposioión délos Tribu
nales de Justicie pare los efeotos de los 
artículos 343, 351, 352, 354 y 591 del Có 
digo penel, según constituye delito ó fal
ta el abuso. 

3. A LOS Delegsdos de los Gobernado
res y los Alcaldes, serán corregidos tem
blón en ls forms y onentíe que procede 
por les faltas de vigilanoie en la persecu
ción de les intrusiones menoionedes. 

4. a Si los Subdelegsdos de Medicina, 
Fermeoie y Veterinaria desobedeciesen 
lss órdenes del Gobernedor y olvidasen 
sus deberes tolerando les intrusiones, se
rán corregidos por primere ves oon le 
multe de 125 á 250 pesetas por la desobe
diencia. La reincidencia de los Subdele
gados será corregida con la separación del 
oargo, en la forme prevenida en le regle 
2.* de le Reel orden de 13 de Febrero de 
1883, publieede en le Gaceta del die 18. 

De Reel orden lo digo á V . I. pere sn 
oumplimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V . I. muohos anos. Medrid 10 de 
Ootubre de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta ds ayer.) 

GOBIERNO CIVIL 
Vías pecuarias 

Habiéndose cometido un error de I m 
prente en el enuncio publicado con feoha 
14 de Septiembre últ imo, en el núm. 223 
de esto B O L E T Í N , correspondiente al 17 del 
mismo mes, se rectifica en la parte en que 
se ha cometido dioho error: 

«Las veredas llamadas del Meadero, y 
la que desde el Portazgo ve á Chamart ín , 
su snchura de 25 varas.a 

Madrid 10 de Ootubre de 1894.=E1 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
C I R C U L A R 

Ls Dirección general de Administra -
oión, oon fecha 28 del próximo pesado 
participa á este Gobierno, haber aoordedo 
entes de resolver, poner de msnifiesto, el 
expediente instruido, con motivo de los 
recursos de alza la interpuestos por el Al«,-
oelde de esta Corte, varios Concejales y 
D. Saotisgo de Angulo, oontra la provi
dencia de este Gobierno, declarándoles 
responssbles oivilmeote de los perjuicios 
ocasionados si propietario de ta casa nú
mero 4 de la cello dol Molino de Viento, 
denunciada por ruinóse: á fin de que les 
partes interesadas y eu el pleso de veinte 
días, á oontar desde la publioaoión de) la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 
alegar y presentar los documentos y jus
tificantes que consideren oonducentes á 
su dereoho. 

Lo que he aoordedo publiosr en este 
periódico oficial para los efeetos legelee 
prevenidos.—El Gobernedor, E l D . de 
Tamames.=eMadri 111 deOatubrede 1894. 

Minas 
En el expediente núm. 191. de le mine 

Loe tres hermanos, de término de Hor
cajuelo, se he dietedo el signiente: 

Decreto.—Admitide le renúnele pre
sentada por los herederos de D. Andrés 
Antero Peres, concesionario de la mina de-
hierro titulado Los tres hermanos,, de tér
mino de Horcajuelo; en viste de que no 
hey neoesided de les subastas de instruc
ción por hallarse esta mina al oorriente 
en el pago de los impuestos, según cer
tificación de le Delegación de Haoienda 
de está provínole, feoha 29 de ¡Septiembre* 

\ 
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úl t imo; le deelera caducad a lo concesión 
J froaoo y resgiatrablo ol terreno qne lo 
mismo comprende. 

Lo qne se hsoe públioo por medio de 
este periódioo oficial en oumplimiento de 
lo prevenido en loe vigentes disposioiones 
en Minería. 

Msdrid i i de Oetubre de 1894. — E l 
Gobernador, M. E l Duque de Tsmemes. 

oíos por medio de este periódioo i Don 
Msrtín Jausvío y Barcenas, testamentario 
y heredero de Dona Valentino Bollone 
(q. e. p. d.) por el donotivo de i .450 veros 
de lienzo heeho ol Hospital provinoial. 

Msdrid 6 de Ootubre de i894.=E1 VI 
cepresidente, Mathet. ==E1 Seoretorio acci
dental, R. Aran. 

En el expediente de lo mina de plomo 
titulada La Oran Suerte en término de 
Gargantilla ae ha diotado eon eete feoho 
el siguiente: 

Decreto.—Admitido ls instanoia de re
nuncio heeho por Dona Louisa Scott Tier-
ney, á la propiedad de lo mino de plomo 
titnlodo La Oran Suerte, núm. 125, sito 
en término de Gargantilla, por no conve
nir á dioha interesada, seguir pagendo 
el oanon de superficie, se declara feneci
do este expediente y ooduoada la concesión 
con arreglo á laa vigentes disposioiones. 

Lo que se hace público en este perió
dioo oficial, en cumplimiento á lo preve
nido en aquéllos. 

Madrid 11 de Octubre de 1894.=E1 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

En el expediente núm. 184 de lo mino 
Santa Brígida, de término de Hoyo de 
Manzanares, se ha dictado el siguiente: 

JJtcreto.—Visto el ofioio de la Dele
gaoión de Hacienda de esta provincia, 
feoho 28 de Septiembre último, solicitan
do la caducidad de la mina de plomo ti
tulado Santa Brígida, sita en término de 
Hoyo de Manzanares, por no haber satis
fecho el dueño el pago del osnon de su
perficie, durante cuatro trimestres, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23 del 
Deoreto-bases de 29 de Diciembre de 
1868, y en el 13 de la Instrucción de 9 de 
Abr i l de 1889; queda fenecido este expe
diente y caducada la couoesióu de esta 
mina. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido eu las vigentes disposioiones en 
Minería. 

Madrid 11 de Octubre de 1894—E1 
Gobernador, M. E l Duque de Tamames. 

En el expediente núm. 258 de la mina 
La Fé Perseverante, de término do Mo-
ralzarzal, se ha dictodo el siguiente: 

Decreto.—Visto ol ofioio de lo Dele
gación de Hacienda de esta provinoia, 
fecho 28 de Septiembre último, solicitan
do la oaduoidad de la mina de hierro t i 
tulada La Fé Perseverante, sita en térmi
no de Moralzarzal, por no haber satisfecho 
el dueño el pago del oanon de superficie 
durante ouatro trimestres, en virtud de 
lo dispuesto en el ai t. 23 del Deoreto-ba
ses de 29 de Diciembre de 1868, y en el 
13 de la Instruooión de 9 de Abr i l de 
1889, queda fenecido este expedieute y 
eoducoda lo concesión de esta mina. 

Lo que se hace público por medio de 
eate periódico c Acial, en cumplimiento de 
lo prevenido en las vigentes disposiciones 
en Minerís. 

Madrid 11 de Ootubre de 1891.—El 
Gobernador, M. E l Duque de Tamames. 

C O I I S I O N J R O V I R C I A L 
La Comisión provinoial ha aoordado 

en sesión de 1.° del oorriente dar las gra-

Sesión iel 2 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señorea que asistieron: 
Huerto y Romillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talavera.—Pí y Arsua
ga.—García Gordo.—Alvarez Rodríguez.-
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de lo torde, 
fué leído y oprobada el aota de la anterior. 

Aoto seguido, la Comisión se ooupó en 
la resolución de asuntos comprendidos en 
el srt. 98 de ls vigente ley Provinoisl, 
haciendo uso de las atribuoiones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del 
mismo y previa la oportuna deolaraoión 
de urgencia, aoordó autorizar al Sr. D i 
putado Visitador de la Inclusa, paro que 
dispongo el traslado de las Enfermerías 
degranulaciones y tuberculosis que son 
contagiosas, á otro piso del Establecimien
to; y re; pecio á las obras de blanqueo y es* 
cobeo, así como para el traslado de la co
cina, acordó que informe cou urgencia el 
señor Arquiteoto Jefe de obras provincia
les, previa formaoión del correspondiente 
presupuesto que será sometido al examen 
y aprobaoión de esta Comisión. 

Se dio cuenta del dictamen del Señor 
Visitador del Hospital de San Juan Dios, 
aoerca de la forma en que so ha de veri
ficar el abono de los haberes devengados 
por los mozos de la consulta de sifilio-
grafia y del Laboratorio, de dicho Hos
pital, nombrados por el Visitador en v i r 
tud de autorización de esta Comisión; en 
ouya ponencia se propone llamar la aten
ción de la Diputación, para que, al formar 
el próximo presupuesto adicional sea dop« 
tada la Consulla públioa del personal su
balterno necesario, no debiendo ratificarse 
lo acordado por el anterior Sr . Visitador, 
toda vez que la partida consignada en el 
vigente presupuesto para material de las 
Consultas, debe dedicarse en primer tér
mino á cubrir los gastos que origine este 
servioio, y que respecto al aumento de 
personal subalterno para el Laboratorio y 
Museo, la autorización concedida al Señor 
Visitador en 20 de Julio último, sólo po
día referirse á la Consulta de B ib l io 
grafía. 

Después de detenida discusión, la Co
misión acordó que se satisfagan los habe
res devengados hasta la fecha y por el re
ferido personal de mozos nuevamente 
nombrado, con cargo al material del M u 
seo y Consulta pública, por mitad, y de
clarar cesantes á dichos mozos, llamando 
la atención de la Diputación, en su día, 
respeoto á la necesidad de aumentar el 
personal subalterno de aquellas depen
dencias para que se sirva tenerlo piesente 
al formar el presupuesto adioional. E l se
ñor Talavera h-zo constar su voto en contra 
del abono de los haberes, de conformidad 
oon lo que expuso en la sesión de 20 de 
Julio, oponiéndose á la autorización con
cedida al Sr. Visi ta lor. E l Sr. Huerta hizo 
constar también su voto en oontra del 
acuerdo, en la part* qoe no so está con
forme con su dictamen. 

De conformidad oon lo propuesto por 

el Negooiado de Beneficencia, acordó la 
Comisión remitir á la Junta Consul
tiva de Urbonisooión y Obres, por con
ducto del Sr. Gobernador de le provin
ois, ls Instancia-proposición de D. M s 
nuel de Pendo, ofreciendo terrenos psre 
lo construcción de nn Msnicomio regionsl 
y el informe foeultotivo acerco de diehoa 
terrenos, que se bello suscrito por el A r 
quiteoto D. Enrique de Vicente y Rodrigo, 
eon todos los antecedentes que existen 
respeoto á este asunto. 

Se d i o cuente del dictamen del Sr. De
oano del Cuerpo Médico-Farmacéutico, en 
el qne se manifiesta conforme con todo lo 
qne interese el Jefe del Laboratorio y Mu
seo del Hospital de San Juan de Dios, res 
pecto s i oumplimiento del oouerdo de lo 
Diputación de proceder á lo confeooión de 
voouno ontirrábioo «Pasteur», para ouyo 
servicio encarece la necesidad de que se 
le fsoiliteu diariamente doa conejos comu 
ues de seis meses y de peso igual, cuyo od 
quisio'ón por gestión propia no es posible 
conseguir, y á ouyo efecto propone que el 
obasteoimiento de dichosanimales se veri 
fique por oontrato, exigiéndose lo regu
laridad en el servioio y suponiendo el eos 
te en una cantidad anual de 912 pesetss 

En su vista, la Comisión acordó de 
oonformidad oon lo propuesto por el Señor 
Deoano: que informe la Contaduría acerca 
del medio de satisfacer el coste de este 
servioio y qoe se forme el oportuno pliego 
de condioiones con arreglo á las cuales ha 
de sacarse á subasta el suministro del 
mismo. 

Se dio cuenta de una comunicación 
det Direotor del Hospital de San Juan de 
Dios trasladando otra del Sr. Cura parro 
co de la del Salvador y San Nioolás, en 
la que manifiesta haber dalo conocimien
to al Sr. Arzobispo-Obispo de esta Dióce
sis y al Sr. Gobernador de la provincia, 
del acuerdo de esta Comisión fecha 22 do 
Agosto próximo pasado, por el quo se le 
ordenó fueran desalojadas las habitacio
nes que ooupan el Sacristán y Campanero 
do dicha parroquia, establecida en la Igle
sia del Hospital, y suplica que, en tanto 
resuelven lo que estimen procedente aque
llas Autoridades, queie sin cumplimiento 
el referido acuerdo, que será obedecido 
tan luego provean éstas, á quienes com
pete. 

L a Comisión queda enterada y que se 
esté á lo ha acordado, concediendo sin 
embargo, un plazo de quince dias para 
qne sean desalójalas las habitaciones que 
se ocupan, comunicándolo así al Sr. D i 
rector á fin de que sa sirvo ponerlo en co* 
nocimiento del Sr. Cura párroco, y dé 
ouenta de loque ocurra al terminar dioho 
plazo. 

Así mismo aoordó la Comisión pasar á 
informe de la Contaduría de fondos pro
vinciales, la comunicación de la Sra. Su-
periora de las Hermanas de la Caridad del 
Hispielo, en la que manifiesta que la que 
presta sus servioios en el Establecimiento 
desde el 1.° de Enero del presente año 
y que fué concedida en Noviembre úl t i 
mo, no ha apercibido cantidad alguna por 
sus honorarios y suplica se den las órde
nes necesarias al efecto. 

También se acordó pasar al ponente 
Sr. P i y Arsuaga la comunicación del Se
ñor O-l lenador de pagos, en lo que solicita 
seautorice en la distribución de fondos poro 
el presente mes correspoodiente ol octuol 
ejerciólo, lo oantidad necesaria para satis
facer los haberes del Sobrestante de obras 

eon el carácter de Celador ó Conserje do. 
rente el período de garentío y el abono de 
loa jornales devengodoe aemaoalment» 
por el Peón encargado en el cuidado y 
riego de los árboles del nuevo Hospital do 
San Jusn de Dios toda vez que se ha eliroi. 
nado por esta Comisión l s osntidadde 8.000 
pésetes qne se eonslgnobo en el Capitulo 
de «Nuevos Establecimientos-., y p i á & r 

ignolmente ol Sr. Pí lss distribuoionei 
psrs el próximo mes de Noviembre eo. 
rrespondienteo al ejeroioio oetuol y al pe. 
ríodo de ampliaoión del de 1893-94. 

Por úl t imo lo Comisión soordó decla
rar no urgente y que se dé cuenta eo sn 
día á la Diputación de lo instancia pre 
sentada por D. Fermín del Río, portero 
de noohe del Hospioio que solicite el abo
no de lo mitod de sus haberes durante el 
tiempo que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Miguel Mathot.=El Secretario, ac
cidental, Ramón Rodríguez Arau, 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de D. Maroel 
Caheu, se le notifica por medio de este 
anuncio, para que se sirva asistir á la 
Junta administrativa que ha de celebrarse 
al dia aiguiente, después de transcurrido 
un mes de la inserción del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, con objeto de en
tender y fallar en el expediente adminis< 
trativo judioial núm. 46/94 instruídoá con 
secuencia de la detención efectuada eo la 
Administración Central de Correos de 
esta Corte, de seis paquetes conteniendo 
tejidos y pasamanería, consignados á di
cho señor. 

Madrid 9 Ootubre i894.=EI Adminis 
trador, José Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
No habiendo podido tener lugar en el 

día de hoy la subasta para contratar la 
construooión de 30 oajones nuevos pars 
resguardo de los Vigilantea de Consumos, 
y la reparaoión de 150 que se encuentran 
en mal estado; el Exemo. Sr. Alcalde por 
deoreto de esta fecha ha dispuesto se cele
bre nuevo lioitseión bajo los mismas con
dioiones, tipo y modelo de proposloión qae 
estarán de manifiesto en el Negociado 
Central de esta Seoretaria de una á tres de 
lo tarde todos los días no feriados qae 
medien hasta el del remate. 

Le subasto se verificrá el dio 20 de 
Ootubre de 1894, á lo uno de la tarde, ea 
la teroera Casa Consistorial (Imperial, 10,) 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Alcal
de, ó Autoridad en quien delegue. 

Loque se anunoia al públioo para so 
eonooimiento. 

Madrid 8 de Octubre de 1894.— El 
Seoretario, Ruano. 

Secretaria—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en al 
articulo 294 de las Ordenanzas Municip»' 
les de ls vi l la de Madrid, ae anuncia al 
públioo qno D . Hipólito González, proyec
ta establecer un taller de coches oon frl* 
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gua ea la easa núm. 3, de la calle de 

Olid. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de eata indus
tria expondrán por esorito en ls Alcaldía 
presidenoie dnrsnte el término de qninee 
días á oontsr -desde el de la feoha de pu
blicaoión del presente anuncio, lo qne es
timen conveniente. 

Madrid 6 de Ootubre de 1894.— E l Se
oretario general, Francisco Ruano. 

En oumplimiento á lo diapuesto en el 
artionlo 294 de laa Ordenanzas municipa
les de l a T i l l a da Madrid, se anuneia al 
público que D. Indalecio Echevarría, pro
yecta establecer un taller de veterinaria 
eon fragua e n le easa n ú m . 43 y 43, de la 
calle de Pelayo; las personas que se c o n 
sideren perjudicadas por la instslaoión de 
esta industria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía presidenoia, durante el término 
de quince d i e s , á oontar desde el de la fe-
ehade publioación del presente anuncio* 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 6 de Ootubre de 1894 .=E¡ Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

M o n t ó l o s 
Extracto de las sesiones celebradas por el* 

Ayuntamiento y Junta municipal duran 
te el primer trimestre de 1894 á 95. 

MES DE JULIO 

Sesión del dia 4 
No se celebró por falta de asistencia de 

la mayoría de Concejales. 
Extraordinaria del 10 

Quedar enterado S. I. de la aproba
oión de las subastas de los derechos de 
consumos á venta libre y á la exclusiva, 
excepto la del aceite y que se recurra en 
en alzada, respeoto de esta ante el Sr. De
legado de Haoienda. 

También que había sido sanoionado el 
presupuesto ordinario del presente ejer
cicio. 

Dia 11 
No se celebró por haberla tenido ex

traordinaria el día anterior. 
Dia 18 

Se aprobaron las de 29 de Junio y 10 
de los corrientes, leyéndose los BOLETINES 
números 158 á 169. 

Que se de cuente á la Junta municipal 
del Censo, de haberse recibido las listas 
definitivas de electores de este término 
munioipal y se fijen al públioo por tres 
días. 

Que se requiera á los rematantes de los 
•techos de consumo, para que eleven á 
escrituro los ooutrotos respeotivos. 

Interesar del Cajero de fondos provin
ciales de instruooión primario, lo oportu
na liquidooión en cuenta á los de este lo» 
calidad. 

Que el Depositorio munioipel ingrese 
eo la Tesorería provinoiol el 20 por 100 de 
propios y descuento de sueldos y pagos 
del anterior trimestre, renovando también 
6 0 eate mes lo suscripción al BOLETÍN OFI 
C U L . 

Que se den lea gracias ol gremio de 
labradores por lo oeaión hecha. 

Dia 25 
Aprobar el aoto de lo anterior y que

dar enterados de laa disposiciones conte
ras en los BOLETINES números 170 á 175. 

Que se publiquen los listas de oontri-
°Qyentes distribuidos en Secciones for
jadas por Seoretario, poro elegir por aor-
leo log Vocales osooiados de lo Junto mu-
alclpai. 

Aprobar lo ouenta de consumos del 
anterior ejeroioio rendido por el Deposita
rlo respectivo. 

Que se psgue de «Imprevistos» la sus
cripción á El Consultor, Boletín de loe 
Pósitos y Diccionario de Administración. 

Mas DE AGOSTO 

Sesión del dia l.9 

No se celebró por falta de asistencia de 
los Srea. Concejales. 

Dia 8 
No resultando mayoría de Conoejoles 

dejó de celebrorse lo de hoy. 
Dia 15 

Se eprobó lo onterior del 25 de Julio, 
quedondo enterodo S. P. de lss disposi
oiones contenidss en los BOLETINES reci
bidos desde aquella fecho bosta hoy. 

Señeler el día 22 y hora do las onoe 
de lo mañana para celebrar el sorteo de 
voooles asociados de la Junta munioipal. 
Nombrar c o m i s i ó n para la preparaoión de 
los festejos que han de oelebrorse en ho
nor de Nuestra Señora de los Santos los 
días del 8 al 11 del próximo Septiembre, 
según oonstumbre, solicitondo de S. E . la 
autorizaoión para la oorrrida de toros 
embolados y vscas; formalizándose de 
todos los festejos el programa. 

Dia 22 
Aprobar la anterior y quedar entera

do U . S. de las dispociones oontenidas en 
los BOLETINES números 194 á 199 y de 
la Circular de su S. E . sobre las próximas 
eleoiones de Diputados provinciales. 

Designar oomo locales para ostableoer 
los Colegios electorales el edificio Es
cuelas y Sala Capitular, presidiendo las 
mesas respectivas el Sr. Alcaide y primer 
Teniente, á los que le sigan en turno. 

Leído el escrito de un ganadero de 
esta v i l la sobro que acote una tierra de 
prop :edad particular al pago de San Ro
que por estar dentro de una Cañada, se 
aoordó examinar los antecedentes del ar
chivo munioipal, por si en ellos hubiese 
lo necesario para proceder en justicia. Se 
hizo el sorteo de Vocales asociados según 
estaba anunciado, mandando se publique 
su resultado y haga saber á los elegidos. 

Dia 29 
Se aprobó la anterior, quedando ente

rado de i as disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL números 200 á 203, y de 
que los repartos por territorial y urbana 
habían sido aprobados, 

Que se page de «Imprevistos» el importe 
del reintegro del Régimen fisoal de fin
cas urbanas, su copie y resúmenes, así 
oomo los gastos de oondución á Madrid. 

Enajenar la renta denominodo Pan de 
Lujan, remitiendo {su importe, deduoido 
el 10 por 100 de contribución. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Sesión del dia 5 
Aprobar la anterior quedando entera

do S. I. de las disposiciones contenidas 
en los BOLETINES recibí los con posterior!-
dsd. 

Que ae publiquen loa anuncios proce
dentes psrs lss subastas mandadas cele
brar de los pastos de invierno de «El 
Soto.» 

Que se adquiere al petróleo necesario 
para el alumbrado público dea le el 7 del 
octuol. 

Aprobar el gesto de aceite común y 
petróleo y demás para el alumbrado y Se
renos, desde Septiembre de 1892 y que au 
importe se abone al que lo suministró 

Interesar de S. E. tres parejas de Guar
dia oivi l para los díss de los festejos 
próximos. 

Que preside la mesa electoral del p r i 
mer distrito en las eleooiones de Dipute-
dos provinoisles el segundo Teniente, en 
sustitución del Sr. Aloolde. 

Que oe adquiera uno urno de oristsl 
psre nno de diohos mesas, por haberse 
Inutilizado lo que existía. 

Dia 12 
No se eelebró por no reunirse msyoria 

para tomsr aouerdo. 
Dia 19 

Se eprobó la anterior del día 5 y quedó 
enterodo S. I. de las disposioiones inser
tes en los BOLETINES números 218 y 223. 
Aprobar la cuenta rendida por el Apode
rado del Ayuntamiento en Madrid, sin 
perjuioio de subsanar oualquier error ú 
omisión, referente al primer semestre del 
año natural oorriente, ingresando el so
brante en Depositaría y abonando al apo
derado su premio de ageuoia y los suple
mentos que resultan heohos, estos oon 
cargo á «Imprevistos.» 

Que se abonen del mismo capítulo el 
gasto de la urna para las elecciones. 

Dia 26 
Aprobada la anterior quedaron ente

rados de las disposiciones publicadas en 
los BOLETINES números 224 á 229. E x a 
minada la cuenta de jornales y materiales 
invertidos en el retejo de las Esoulas, se 
mandó sotisfaoer su importe. 

Que se abone el importe del petróleo 
facilitado eu este mes para el alumbrado 
público, asi como los gastos heohos en las 
eleociones de Diputados provinciales. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 31 de Agosto 
Se constituyó la Junta municipal que 

ha de aotuar en el presente ejercicio. 
Móstoles 5 Octubre de 1894.-=V. 0B.°=» 

E l Alcalde, Saturio Rodriguez.=El Se
oretario, Mariano Torrejón. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
En virtud do providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
oio de esta Corte, dictada á mi teatimonio 
con fecha 3 del corriente en la causa que 
fué instruida oon motivo del incendio 

i ocurrido en los muelles tres y ouatro de la 
, E s t a c i ó n del Norte el día i . ° de Septiem

bre de 1889, se llama de nuevo ó sea por 
segunda vez á los cons ignatar ios de los 
efectos que existen depositados en el a l m a 
cén de dioha Estación, para que dentro del 
término de oinoo días, comparezcan á ha
cerse cargo de los efectos referidos que fue
ron extraídos del siniestro; bajo apercibi
miento de si no lo hacen se procederá á la 
venta en públioa subasta consignando sn 
importe en la Caja general de Depósitos y 
á lss resultsa de estas causas. 

Madrid 4 de Ootubre 1894.«=V.° B . ° = 
E l Juez do primera inatanoio, A . Garc í a .= 
E l Esoribano, Eurique González Bed mar .= 
Es copla.••Gonsáles Bedmsr. 

COLMENAR VIEJO 
4 

D. Manuel Romero González, Jaez de 
instrucción de eate vi l la de Colmenar Vie
jo, y ¿su partido. 

Por la presente requisitorio oe oito, 
Home y empiezo á Jul ián de lo Rabio, na
tural y veoino de Beeerril de la Sierro, 
conocido por Peporro, fugado de le Cároel 
de eate partido, y que posteriormente co
metió aa robo en lo casa del veoino del 
expresodo pueblo Dionioio Mertín, é i n 
tentó otro en lo de Cesto Leiro, pero qae 
dentro del térmiao de qaioee dios oompa
rezoa ente este Juzgado á responder á loa 
cargos que le reaultan en el sumsrio qae 
se instruye oon tal motivo; bsjo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Y al propio tiempo se ruego y encarga 
á todas lss Autoridades y Agentes de l a 
policio judioial, procedan á la busca y 
prisión del Julián, siendo conducido, coso 
de ser habido, á la Cároel del partido, á 
disposición de este Juzgado; debiendo 
haoer presente que oquél debe hallarse en 
el térmiuo de Reoerril ó en el de los pue
blos inmedietos. 

Dedo en Colmensr Viejo á 8 de Octu
bre 1894.=Manuel Romero González .= 
E l Esoribano, Ronifaoio Quintana. 

Juagados munioipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munioipal suplente del distrito de lo A u 
diencia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza á Eugenio Salgado y Gi l de veint i
cinco años, soltero, vendedor, natural de 
Madrid, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran; para que ea 
término de segundo día comparezca ea 
dioho Juzgado, á responder de ciertos 
cargos que le resultan en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Ootubre de 1 8 9 4 . a 
V.° B.°=Montes inos .=El Seoretorio, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munioipal suplente del distrito de ia A u 
diencia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza, á Manuel Fernández Rodríguez, de 
treinta y ooho oños, mozo de plozuelo; y 
cuyas demás circunstsnoias y aotual para
dero se ignoran; para que en término de 
segundo día comparezca endicho Juzgado, 
ámanifestar su aotual domicilio; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rerá el perjuioio á aue haya lugar. 

Madrid 2 de Octubre de 1894.=-
V.° B.°= Montesinos . = Ei Seoretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Jaén Antonio Montesinos y Dondoy, Jues 
munioipel suplente del distrito de lo A u 
diencia de esto Corte, ae oite, llama y 
emplaza á Elvira Delabanderoy Alonso, de 
veintiocho oños, viudo sirviente, y cuyas 
demás circunstancias y actual porodero se 
ignoren; psrs que en término de segundo 
dia oompsrezoa en dioho Juzgodo, á ma
nifestar su eotual domioilio; bajo aperci
bimiento de que si no lo veriflos, ls parará 
el perjuioio á que hsys lugor. 

Medrid 2 de Octubre de 1894.-— 
V.° B.°=aMontesinos.=El Secretorio, Ma
riano Ordás. 

INCLUSA 
E n virtud do providencio del Sr. Doa 

Manuel G i l Lozano, Jues munioipel su-
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píente del distrito de le Inclusa, se oits á 
Eugenio Rodríguez Ollero, de veintinueve 
efioa, casado, Tendedor, natural de Ma
drid, habitante en la calle de Ercil la . 
n ú m . SI, piso segundo, núm. 1, pere qne 
eomperesoa en le Sele audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de le Esgrima, 
núm. 7 , prinoipal, el dis 17 del actual, ¿ 
lee dies de le mañana, oon objeto de ce
lebrar nn juioio de faltas; en euyo acto 
será reconocido por el Médieo forense, de
biendo oonourrir con los testigos y demás 
medios de prueba de qne intente valerse. 

T pere sn in inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provinoia, pongo le presen
te en Madrid á 9 de Ootubre die 1894.=«E1 
Seoreterio, Franoisoo Alvarez de Lara. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Manual Gi l Lozano, Jnez municipal del 
distrito de le Inoluse, se cite á Manuel 
Martines Gómez, de treiute y euetro años 
de edad, casado, alhañil, natural de 
Huelva, que vive en le calle del Amparo, 
número 69, prinoipel, núm. 8, oon obje
to de qne comparezca en le Sala audien-
ele de este Juzgado, sito en le calle de le 
Esgrime, núm. 7, prinoipal, el die 22 del 
actnel, á les diez de la mañana, á oele 
brer un juieio de faltas; debiendo oonou
rr i r eon los testigos y demás medios de 
pruebe de qoe intente valerse. 

T para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, pongo la presente en 
Medrid á 8 de Ootubre de 1894.=E1 Se
oretario, Franoisoo Alvares de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providenois del Sr. Don 
Luis Gü Cervera, Juez municipal del dis
trito, de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo diss, A José Guerrero Lozano, 
de cuarenta y ocho años, natural de Má-
lega, y. que dijo vivir en le Corte, sin do
micilio, á fin de que comperezoe en le 
Sele eudienoie de este Juzgedo, sito eu le 
Calle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
psl, pere le práctica de une diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que de 

no comparecer le parsrá el perjuicio qne 
haya lugar. 

* Madrid 29 de Septiembre de 1894.as* 
B.VGH'^Ei Secretario, L , Jul ián 

Fernandez García. 

• i 1 " 1 " " : 

C O N S E J O D E E S T A D O 

nUBUNAL PE LO CONTENCIOSO ADIlNISrB&TUC 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante ests 
Tribunal 

En 23 de Septiembre de 1894. Se man
dan publicar los an uncios del pleito promo
vido por D. José Geen y Morilla, Sargento 
primero de Infantería Marine, oontre la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 28 de Dioiembre de 1891, por la 
que se dispone se amorticen tres vacantes 
de cede einoo que oourren de Alféreoes de 
diobe Arme. 

En 12 de Septiembre de 1894. Se man
dan publieer los anuncios del pleito pro • 
movido por D. Angel Lacsl E lu l , contra le 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicie en 4 de Julio de 1894, 
sobre mejora de puesto en el escelefón 
del Cuerpo de Establecimientos penales. 

En 25 de Septiembre de 1894. Se de 
por interpuesto el recurso de Doña María 
Serrad illa González, oontrs la Reel orden 
expedida por el Ministerio de l a Guerra 
en 19 de Junio de 1894, sobre transmisión 
de la pensión que disfrutó su madre. 

En 26 de Septiembre de 1894. Se de 
por interpuesto el recurso del Ayunte
miento de Madr id , oontra el aonerdo del 
Ministerio de Hacienda en 12 de Junio de 
1894, sobre propiedod de le oasa núm. 16 
de la oalle de Colón. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 de 
le ley orgáoioe de esta jurisdicoióo, se 
anunoia al públioo psra el ejeroioio de los 
dereohos que en el referido articulo se 
mencionen. 

Madrid 10 de Ootubre de 1894.=E1 
Seoretario meyor, Antonio de Yejarano. 

I 

Primera subasta de fincas 
D. Primitivo Martínez Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 

Hego ssber que en virtud de providenois dictada por esta Agencia con fecha de 
boy en el expediente general de apremio que se sigue en esté distrito por débitos de la 
oontribuoióo territorial oorrespondiente el ano de 1893 á 1894, se sacan á públioa subas
ta por primera, vez, los bienes inmuebles que á cont inuación ge expressn: 

DEBITO 
NftiMERO . 

por principal re
de cargos y costas 

orden. 
Pesetas Cinta. 

23 20 79 

8 97 

77 29 79 

78 59 50 

85 32 72 

86 i 73 

90 30 99 
94 41 56 

«7 22 14 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE S U B A S T A N CON E X P B E -

S1ÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Zarzalejo y su término 

Tomás Fernándes, tierra en término de Zar
zalejo, sitio de las Ootesuelas, de dos fane-
ges, de tercera • 

Mariano Herreos Gonzalos, tierre en dieho 
término, sitio de le Ceñede, de dos fsnegas, de 
teroere 

Miguel Martín, tres cuartas pertes de eses en el 
barrio de le Ontenille 

Juan Martin Manseno, pradera, sitio de ls era 
de los linares, de una fanega, de primera. 

Un prado sitio de Fuente Palillos, de dos fene-
ges y medie, de segunde • 

Y une perte de prado en el Pra l i l l o , de dos oe
lemines, de segunde 

Frauoisoo Manzano Redondo, pajar y accesorios 
al sitio de le Nevé 

Lorenzo Martin, tierra en Prado Mayor, de seis 
oelemines, de segunde 

Santoa Martin, oasa barrio del Pradiilo 
Vioente Martin, tierra en el oenel redondo, de 

tres fanegas, de primere y segunde 
Antonio Meuoebo, tierre en el Palancar, una fa

nega, seis celemines, de primere y segunde. 

Valoración 
deducidas 

cargas 

Ptas. Cents. 

320 

200 

375 

200 

360 

180 

500 

80 
375 

560 

840 

NUME 

ds 

orden, 

99 

122 

124 

13* 

136 
141 
154 

158 

159 
160 

174 
281 

237 

12 

24 

26 

34 

36 
49 
57 

62 
69 

113 
120 
151 
256 

16 
204 
206 
240 
242 

244 
269 

DÉBITO 

j o r principal, re

cargos f costas 

Pesetas Cents. 

23 04 

13 86 

60 38 

32 U 

29 35 
21 30 
17 48 

16 72 

14 36 
10 90 

2 26 
8 50 

12 15 

3 52 

7 07 

5 66 

5 59 

6 56 

6 42 
4 57 
4 88 

5 30 
7 55 
4 93 
6 78 
7 67 
6 78 

3 39 
3 40 
3 44 
2 56 
3 02 

3 02 
1 54 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FÍWCAS QOM SB S j r ^ A J T A J CON B X P B R -

8 ION DB L A S CASOAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Ignacio Martin, cuarta perte de eese barrio del 
Pradil lo 

Y nne onedre barrio del Pradiilo 
Aquilino Peña, cnerte parte de predo titulado 

de lee Eres, de siete oelemines, de primere. 
Basilio de Dompablo Pascual, predo en le Nevé, 

áe nne fanega, de primera. . . • • 
Pedro Pelomo, tierre de regedlo en el Aeede-

rel, de, seis oelemines, de segunde. 
Y mitad de nn huerto en la Fregué, de dos ce

lemines, de segunda 
Coroelio Peña, eese berrio del Quijo 
Mariano Postor Garoía, eese berrio del Guijo. . 
Fermín Preciado, tierre de regedlo en el Coto-

nilio, de seis celemines, de segunda 
Y otra tierra en la Hinogera, de una fanega, de 

teroere 
Mariano Postor Menor, solar de pejer en Pra

dera palomita 
Gregorio Pastor, mitad de cese berrio del Caño. 
Juliana Pastor, prado eu le Portezuela, de fa

nega y medie» de tercero 
Quintín a Peña, pajar en el puente 
Cesáreo Ventura, tierre en le Denetíere, seis 

celeminee, de segunde. 
Netelio Ventnrs, tierre de regedlo en el Aoe-

derel, dos oelemines, de segunda 
Y otra tierra de regedlo en le Gargantilla, de 

un celemín, de primera. . . . 
Enrique Alvarez, mitad de un linar de regadío 

en le Mejedille, de seis celemines, de se
gunde 

Manuel BreSos, prado, en el Guijo, de tres 
celemines, de segunde 

Quintín Fernándes, tierrs, en Fuente del 
Lobo, de cuatro oelemines, de primera y 
segunde 

Jenaro Fernández, tercer* parte del pajar 
en Navalonguilla 

Raimundo Gomes, huerto en el Cano viejo, 
de un celemin, de primere 

Bernardo González, osee barrio del Guijo 
Eleuterio Herranz, cese barrio del P rad i i l o . . . . 
Pedro Herranz de Lucas, tierra en los Escale

rones, fenegs y media, de tercera 
Mateo Herreos, osss, bsrrio del Guijo 
Sentiego Juárez, casa, barrio del Guijo. 
Seturnino Martín, oasa, barrio del Cano 
Sentiego Plzarro, caee, berrio del Guijo 
Jorge Preciado, ouedre, berrio del Caño 
Quintina Venture, pajar en el Lleno del So l -

dedo 
Silverio Ceno, medie cese, berrio del Gui jo . . 
Julián Redondo, oesa, barrio del Caño 
Modesto Redondo, oasa, barrio del Prad i i lo . . 
Félix Ventura, mitad de pajar, eu la Cerce. . . 
Doroteo Venture, mitad de oasa, en el barrio 

de le Ontenille 
Nemesio Venture, osss, berrio del Guijo 
Pedro Meroto, tierre en los Bsrranoos, seis 

celemines, de segunda 

Valónelo, 
deducid̂  

125 
11$ 

220 

320 

80 

80 
400 
300 

540 

100 

160 
200 

160 
260 

80 

180 

120 

360 

20 

180 

175 

120 
125 
125 

140 
125 1 

125 
500 
125 
126 

125 
125 
125 
125 
75 

125 
125 

60 

Loe contribuyentes anteriores adeudan cuotas del ejeroioio eoouómido de 1892 á 1893. 
La subasta se efeetuará en le Sele Conslstorisl de este localidad al siguiente día di 

los quince en que aparezca inserto el presente en ei BOLBTÍN OFICIAL de este provinoia, 
á lee onoe de le m a ñ a n a , por espacio de une hora. 

Pere oonooimiento generel se edvierte: 
1.° Que los deudores poeden librar sus bienes pagando el prinoipel, recargos y cos

tas antee de cerrarse el remete. 
2. ' Que será postura admisible la que cubra les dos terceres psrtes del velor liqui

do fijado á los bienes. 
3. ° Que los títulos de propieded que los deudores presenten esteran de manifiesto 

en esta Agenoie sin poderse exigir otros, y que si se oareoieae de ellos, se suplirá so 
felte eu la forma que prescribe la regla 5. a del art. 42 del Reglameuto de le ley Hipo* 
teoerie, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se les desoontará del preoio 
de le adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4. ° Que los rematantes se obligan á entregar en el eoto de le subaste el importe da! 
prinoipel recargos y costes del procedimiento ejecutivo que adeudan loe contribuyen
tes de quienee prooeden les finóse subastadas y basta el completo del preoio del rema
te, en le oficina de la Agencie entes del otorgamiento de le escriture, según dispoaen 
los artículos 37 y 39 de le Instrucción de 12 de Msyo de 1888. 

Loque se enuncie el público en oumplimiento de lo dispuesto en la regle 4.* del ar
ticulo 37 oitedo. 

En Zarzalejo á 4 de Ootubre de 189l .=El Agente ejecutivo, Pr imi t ivo Martínez. 

ANUNCIOS 
En públiee y extrejudioiel subasta se 

seee á le vente nne oese site en este Gor
te, y en eu oalle Meyor, señalada oon loe 
números 90 antiguo, y 58 moderno, el 
die 18 del aotual, 4 las onoe en punto de 

su m a ñ a n a , ente el Notorio de este Ilustre 
oolegio D. Julián Pastor y Rodríguez, ooo 
domioilio en le calle del Germen, numera 
16, donde se halla de manifiesto el plaego 
de eoudioioues y títulos de propieded, to
dos los dies laborables de une á tres de U 
tarde. 53 

MADRID: 1894.—Ese. Tip. del Hospioio* 


